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Introducción

El actual trabajo de investigación se realizó con la finalidad de conocer la situación actual de la producción de
arroz en México, además de determinar la competitividad del mismo, lo cual permitió poder describir o
entender las condiciones y retos a enfrentar en dicho sector ante la firma del el Tratado de Asociación
Transpacífico (TPP).

De manera concreta se puede afirmar que la producción de arroz ha sufrido importantes decretos, que
particularmente se originaron a consecuencia de la apertura comercial que ha tenido México.

En relación a la apertura comercial resulta necesario mencionar que México se ha insertado desde 2012 en las
negociaciones del Tratado de Asociación Transpacífico (TPP), un acuerdo en el que 12 naciones de la Cuenca
del Pacífico intentan establecer una de las zonas de libre comercio más grandes del mundo, sin embargo,
dentro de dicho acuerdo no se ha dado a conocer la posición de México sobre la necesidad o no de proteger
productos sensibles del sector agrícola donde se tenga competitividad.



Desarrollo

El Mercado del Arroz en México

El cultivo de arroz en México representa el 1.5% del total de los granos que se producen en el país; sin
embargo, es el cuarto cereal de mayor consumo después del maíz, frijol y trigo.

Considerando los volúmenes de producción de arroz en la presente década, seis estados de México se han
mantenido como los más fuertes en cuanto a producción, los cuales son: Nayarit, Michoacán, Colima, Veracruz,
Morelos y Jalisco, seguidos de Tabasco, Tamaulipas, Guerrero, Chiapas, Estado de México y Oaxaca. Los seis
primeros representan el 91% de la producción total en el año 2012.



En general la producción de arroz ha sufrido importantes decretos, que particularmente se originaron a
consecuencia de la apertura comercial que ha tenido México, desde 1980 hasta la actualidad y estos cambios
han sido consecuencias de las políticas internas y externas que ha asumido el país.

En el año 1986 cuando México entra al GATT es notoria la baja de producción, debido a que los aranceles a la
importación son disminuidos.

De acuerdo con la FAO, la tasa de crecimiento de la producción de arroz mexicano paso de 4.35% para el año
2005 a tan solo 2.18% para el 2010.



El Tratado de Asociación Transpacífico (TPP).

En un mundo multipolar caracterizado desde hace ya más de dos décadas por la existencia de propuestas
sólidas de integración económica regional, México se ha insertado desde 2012 en las negociaciones del Tratado
de Asociación Transpacífico (TPP).

Los países integrantes del TPP son: Estados Unidos, Japón, Australia, Nueva Zelanda, Malasia, Brunei, Singapur,
Vietnam, Canadá, México, Perú y Chile.

La participación de México obedece a objetivos muy claros dentro del Plan Nacional de Desarrollo (PND),
aunque no es claro todavía si el optimismo que hay en el dinamismo económico de la región Asia Pacífico será
justificación suficiente para incorporar a toda costa al país en este acuerdo que involucra mucho más que libre
comercio.



De acuerdo con la Secretaria de Economía, las negociaciones se centran en más de 21 mesas de trabajo,
incluyendo agricultura, aduanas, bienes industriales, reglas de origen, textiles, servicios, servicios financieros,
movilidad de personas de negocios, inversión, telecomunicaciones, competencia/empresas comerciales del
Estado, comercio y medio ambiente, compras de gobierno, derechos de propiedad intelectual, comercio y
trabajo, medidas sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comercio, remedios comerciales, y temas
legales/institucionales.

PRINCIPALES RAZONES PARA PERTENECER AL TPP

1. Pertenecer al bloque que representaría un 40% del PIB mundial y un tercio de las exportaciones mundiales.

2. Ser parte de un mercado potencial, de casi 800 millones de habitantes.

3. Participar en un bloque formado en su configuración actual bajo iniciativa de Estados Unidos, el principal
socio comercial de México.

4. Incursionar en la región Asia Pacífico, la más dinámica desde la perspectiva económica.



5. Vincular indirectamente el crecimiento económico con importantes socios TPP que por su lado mantienen
dinamismo económico con India y China, importantes polos económicos mundiales en Asia.

6. Buscar formas de combatir el proteccionismo a nivel global asegurando accesos preferenciales a los
productos mexicanos.

Sin embargo, y en tanto no se conozcan los términos de las negociaciones del texto final del TPP, estos
objetivos económicos y políticos, en la realidad no pasan de ser grandes expectativas, mientras que al mismo
tiempo el país confronta importantes peligros derivados de este acuerdo de nueva generación.



Metodología

Con el objeto de determinar la competitividad de la producción de arroz, se establece como supuesto que la
producción es más competitiva cuando, además de satisfacer la demanda interna sin necesidad de recurrir a
las importaciones, se destina una alta proporción de ésta a las exportaciones.

Considerando lo anterior, se utilizaron 4 indicadores de competitividad. Para el cálculo de los mismos, se
utilizaron volúmenes producidos y comercializados en el periodo 2004-2010, siguiendo la metodología de
Schwartz y Cabezas (2007).

a) Balanza comercial relativa:

A = (X-M) / (X+M) (1)

Donde X, volumen exportaciones; M, volumen importaciones

b) Transabilidad:

T = (X-M) / (P+M-X) (2)

Donde P, producción



c) Grado de apertura exportadora:

A.E. = X / (P+M-X) (3)

d) Grado de penetración de las importaciones:

P.I. = M / (P+M-X) (4)



Resultados

Resulta oportuno mencionar que no se reportan datos de producción para el caso de Nueva Zelanda, Singapur
y Canadá.

La tabla 1 muestra el Índice de balanza comercial relativa del arroz, el cual establece que si A se acerca al valor
1 mayor será la importancia de las exportaciones en relación a las importaciones de arroz. Es el caso de
Vietnam. También presenta un carácter exportador Estados Unidos de América pero con un A menor que el
país antes mencionado.



Un indicador cercano a –1, permite identificar los mercados potenciales; y, los países con A próximos a 1, en
principio, se pueden descartar como compradores potenciales debido a que satisfacen su mercado interno y
además exportan.



La tabla 2 muestra la evolución de transabilidad, en el caso Brunei y México con T = -1 o aproximado, pueden
ser importantes destinatarios de arroz, ya que son países totalmente dependientes de las importaciones de
este cereal.



Para el caso de EUA y Vietnam con T cercano o igual a 0, 0.381866432 y 0.160209803, indican capacidad
próxima al autoabastecimiento.



La Tabla 3 muestra Apertura Exportadora del arroz, en donde Malasia, Chile, Japón, Perú y México con índice
cercano a 0 son menos competitivos, ya que gran parte o la totalidad de su producción se orienta al mercado
interno.



Aquellos con un índice de 1 o superior producen lo suficiente como para cubrir su demanda interna aparente y
compiten en el exterior, no obstante en el grupo de países analizados ninguno obtuvo el valor para este
indicador.



Australia presento un indicador mayor a 0 que indica que posee ligera competitividad dentro del grupo de
análisis.

Sin embargo, Estados Unidos de América, presenta el mejor indicador dentro del grupo de países evaluados,
mostrando que posee una producción eficiente de este cereal para cubrir mejor la demanda interna.

Otro indicador obtenido, fue el Grado de penetración de las importaciones, el cual muestra la relación entre
las importaciones de un país, con respecto a su consumo aparente.

En tanto mayor sea el índice, representará una mayor capacidad de compra, y por lo tanto se dice que ese país
es menos competitivo, ya que no es capaz de producir lo suficiente como para abastecer su mercado interno.



En la tabla 4, se muestran los resultados obtenidos para este índice:

En este apartado Brunei y México respectivamente son los países con indicador  cercano a 1, lo cual indica 
que adquirirán volúmenes mayores de arroz con los países socios.



Conclusiones

Ante la entrada en vigor del TPP, las importaciones de arroz por parte de México serían al alta, ya que se
identifica a México como un país con poca competitividad en la producción y como mercado potencial para el
arroz ofertado por Vietnam, lo cual se traduce en la posible extinción del arroz mexicano, razón por la cual se
deben generar los mecanismos necesarios para evitar que esto suceda ya que pone en peligro alrededor de
seis mil empleos directos y doce mil empleos indirectos, además de alrededor de un millón de jornales en el
campo.

Se concluye también que existen mercados potenciales para el arroz en los países: Brunei, México, Chile y
Malasia respectivamente.

Asimismo, la metodología permitió reconocer a Vietnam como posible exportador de arroz, ya que alcanza un
A igual o mayor a 0,99, sin embargo resulto poco eficiente en el índice de apertura exportadora ya que, lo que
produce es suficiente para cubrir su demanda interna aparente.

Estados Unidos de América muestra una capacidad de autoabastecimiento en arroz por lo que la entrada en
vigor del TPP no afecta a los productores de este cereal, de hecho en la actualidad se ha dado una reconversión
productiva para hacer más eficiente la producción y destinar parte de la misma a mercados internacionales.
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